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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA 'IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado adorrúciíio^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. \\\\m
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; se-

mestre, 36, v un año, 72.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rias reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

•
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción i,oo
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2'co
ídem particulares y avisos financieros -?,oo

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el tetal del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; so al semestre, v 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Administración v Talleres

'aseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
le Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a siete
Número corriente;. 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! Viva España!

Gobierno Civil de la pro- Orden y a la especial de que la pues-
ta en marcha deberá efectuarse en el
plazo máximo de un mes, contado a
partir de la fecha dé la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial
de la provincia, pasado el cual sin
realizaría, se considerará anulada la
presente autorización.

der son los expresados a continua-
ción :

ción no pudiera ultimarse la venta por
tvégarse el adjudicatario a la entrega
de] precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que ingresará
en las Arcas del Tesoro público.

vincia de Madrid Nombre del deudor :Rafael de la
Haza Barberán.

Finca, situación y cabida :Casa en
esta capital y. su calle de las Merce-
des, número 20. Linda :por su fren-
te, o fachada, en línea de 9,25 metros,
con dicha calle de las Mercedes ; de-
recha, u Oeste, en línea de 13,75 me-
tros, con hotel de doña Josefa Prats ;
izquierda, al Este, en igual línea que
la anterior, con hotel de doña Ra-
faela Martínez, y al Sur, o testero,
en línea de 8,85 metros, con hotel dé
la misma señora. Ocupa una superfi-
cie de 124 metros 44 decímetros cua-
drados, equivalentes a 1.602 pies 76
décimas. Consta de planta baja, con
terraza v torreón.

Sección tercera \u25a0

—
Circular

En Madrid, a 25 de mayo de 1943.
El Recaudador, Salvador Viada.

ró\ima a celebrarse en los pueblos de

trovincia
la cuestación pública del

Ble Juventudes, recuerdo a los se-
\u25a0Ucaldes la obligatoriedad en la
on del correspondiente emblema,

(G. C (0.-^.566)
>res Dios guarde a usted muchos años.

Madrid, 24 de mayo de 1.943.
—El

Ingeniero Jefe, L.López de María.
(G.C.— 2.102) (O.—4.561)

-3.103)

por lo que deberán poner en conocimien-
to de éste Gobierno los casos de rebel-
día que observen en sus respectivas ju-

iones, a fin de aplicar a cada caso
la sanción que corresponda.

Madrid, 31 de mayo de 1943.
—ElGo-

Kirnador Civil,Carlos Ruiz.

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

Recaudación de Hacienda de la Extracción de arenas
Dispuesto por La Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso lapetición formulada por
doña Pilar Rodríguez Torres Cárde-
nas, sobre autorización para extraer
10.000 metros cúbicos de arena, du-
rante un año, del cauce del rio Jara-
ma, en la extensión que comprenden
las fincas de su propiedad, denomi-
nadas «Belvis» y «Huelga de Santo
Domingos, en termino municipal de
Paracuellos de Jarama, se hace públi-
co por el presente anuncio que se abre
un plazo de treinta días naturales, a
contar del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, a fin de que
puedan presentarse en esta Delega-
ción, sita en Fortuny, número 4, y
en el Ayuntamiento de Paracuellos,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia -^^000000000*

(G. C 2 .OQQ) Zona de Chamberí

Don Salvador Viada Riauret, Aboga-
do, Jefe de Administración de pri-
mera clase y Recaudador ele Ha-
cienda de la Zona de Chamberí, de
esta capital,

Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes Capitalización de la misma^ Trein-

ta y seis mil pesetas (36.000).
Cargas que gravan el inmueble :

Con carácter hipotecario, quince mil
pesetas, y para responder de intere-
ses, gastos y costas, en su caso, tres
mil pesetas, que en junto suman die-
ciocho mil pesetas (18.000).

Delegación Provincial de Madrid Hago saber; Que en^el expediente
de apremio que en esta Agencia Eje-
cutiva se sigue contra don Rafael de
la' Haza Barberán por débitos de con-
tribución territorial Urbana y Zona

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes de ésta provincia, que por dis-
posición de laComisaría General, ha sido
designado don Rafael Fernández Reyes
Asesor Letrado de dicho Organismo, pa-
ra la visita de inspección que se ha de

. _,

de Ensanche de lacasa número 20 de
la calle de las Mercedes, de esta ca-
pital, se ha dictado en el día de hoy
la siguiente

Valor para la subasta : Dieciocho
mil pesetas (18.000).realizar en todas las Delegaciones Loca-

les con motivo de la implantación de la
individual de racionamiento.

Segundo. Que los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios, en su defecto, podrán li-
brar la finca en cualquier momento
anterior al de la adjudicación, pagan-
do el principa], recargos, costas y de-
más gastos ocasionados.

Con este motivo, ordeno a todas 'as
Autoridades locales de Abastecimientos
de la provincia den toda clase de facili-
dades al funcionario citado en la labor
<lue le ha sido encomendada.

Providencia

No habiendo satisfecho el deudor a
quien se refiere este expediente sus
descubiertos para con la -Hacienda,
ni podido realizarse los mismos por
el embargo y venta de otros bienes,
se acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble perteneciente al
referido deudor, cuyo acto se verifi-
cará bajo la presidencia del Juez mu-
nicipal, con arreglo a lo prevenido en
el artículo 118 del vigente Estatuto
de (Recaudación, a las diez de la ma-
ñana del próximo día 19 de junio, en
el Salón de actos del Juzgado muni-
cipal de este distrito, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-

bran las dos terceras partes del im-
porte del valor para la subasta.

ILo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para
general conocimiento de los que de-
searan tomar parte en la subasta
anunciada y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 114 de1 vi-
gente Estatuto de Recaudación :

Primero. Que los bienes trabados
v a cuya enajenación se ha de proce-

Madrid, 28 de mayo de 1943.
—El Go-

bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos, firmado: Carlos Ruiz.

fG. C.
—

2.089V

Tjercero. Que no habiéndose pre-
sentado los títulos de propiedad del
inmueble, han sido suplidos por la
certificación que señala el artículo iia
del Estatuto de Recaudación, *a cual
estará de manifiesto en esta oficina
hasta el día de la subasta, y que los
licitadores deberán conformarse con
ella y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Rl precio de venta al público será
>,50 pesetas metro cúbico.Delegación de Industria de la Madrid, 29 de mayo de 1943.

—El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.provincia de Madrid

(G. C ,
—

'2.IOI) —4.560')
( umplldos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Juan Luis Iznaola Casquete, en
solicitud de autorización para instalar
l|n taller de imprimir, comprendido en

Cuarto. Que será requisito indis-
pensable para tomar parte en la su-
basta que los licitadores depositen
previamente, en la mesa de la presi-
dencia, el 5 por ico del tipo de su-

Comisión Interministerial Revi-
sora de Recuperaciones

£1 írrupo i.°, apartado b) de la clasi-
"cación establecida en la Orden, mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Ksja Delegación de Industria ha

La Comisión Interministerial Revi-
sora de Recuperaciones abre publica
licitación, conforme a lo establecido
en el Decreto de 18 de junio de 1942,
para la enajenación de diversas vigas
y soportes de hierro por un peso to-
tal de 656 kilos, tasados en la canti-
dad de 839,68 pesetas, s tos en Ga-
lapagar, de procedencia marxista y

basta
Quinto. Que es obligación del re-

matante entregar al Recaudador, en
el. acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito cons-

'•suelto

Autorizar a don Juan Luis Iznaola
rosquete: par a instalar en la carrera
°e Sa n Francisco, u, un taller de im-
Prirnir, con arreglo a las condiciones
"jadas en la norma n de la citada

tituído
Sexto. Que si hecha la adjudica-
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recuperados por esta Comisión para
el Estado. Aquellos industriales o co-
merciantes que les pueda interesar,
podrán examinar las bases de la lici-
tación en el tablón de información del
Ministerio de Industria y Comercio
o Ayuntamiento de Galapagar.

(G. C.
—

2.104) (O.—4.562)

CANILLEJAS nal de Responsabilidades Políticas de
esta capital, contra don Faustino Calza-
da Calzada, se ha dictado con fecha 30
de diciembre último la siguiente

previamente sobre la mesa del J ugado el diez por ciento efectivo dtipo de la subasta, sin cuyo requisii
no serán admitidos.

Los mozos que a se de-
tallan figuran incluidos en el alistamien-
to de esta Villapara el reemplazo de 1944
como nacidos en el año 1923 en esta lo-
calidad ; ignorándose su domicilio y pa-
radero, así como el de sus padres y fa-
miliares, se les hace saber por el presen-
te la obligación que tienen de asistir a
los actos de alistamiento, como también
a la clasificación y declaración de solda-
dados, que tendrán lugar en esta Casa
Consistorial durante los días 23 y 30 de
mayo y 13 y 20 del próximo mes de ju-
nio, a las once de la mañana los tres pri-
meros, y el último, a las nueve horas ;
advirtiéndoles que si dejaren de hacerlo
sin causa justificada se les declarará pró-
fugos.

vi

Sentencia núm. 5 Cuarta
En Madrid, a 30 de diciembre de 1942.

Visto ante la Sección 3.a de esta Au-
diencia Provincial el expediente de res-
ponsabilidad política seguido contra don
Faustino Calzada Calzada, mayor de
edad, con domicilio en esta capital, pa-
seo de Extremadura, núm. 27, en vir-
tud de testimonio de la sentencia dicta-
da por el Consejo de Guerra de Jefes y
Oficiales. —Siendo Ponente el Magistra-
do don Luis Rodríguez Celestino.-

—Cuya
parte dispositiva dice como sigue:

Y que el expresado semoviente <
encuentra, en concepto de depósito epoder del demandado, señor Banega
domiciliado en Belmonte (Cuenca)

Dado en Madrid, a veintiocho c
mayo de mil novecientos cuarenta
tres.

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

edicto
El Secretario,

Luis M o 1 in eDon Santiago Fernández García, Juez
instructor núm. 3 C del Especial de
Depuración de la Dirección General de

V." B."
El Juez de 'primera instancia

(Firmado.)Mazos que se citan Fallamos
Por el presente cito y emplazo al Car-

tero urbano del Cuerpo de Correos Juan
Bautista Calatayud y Ferrándiz, que
prestó sus servicios en Madrid y en Gua-
darrama, para que comparezca ante este
Juzgado Especial, sito en el Palacio de
Comunicaciones, en el plazo improrroga-
ble de quince días, a partir de la publi-
cación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, pa-
sados los cuales .sin hacerlo continuará el
expediente de carácter político-social que
en la actualidad se le instruye, sin su
audiencia, y le pararán todas las conse-
cuencias y perjuicios a que hubiere

Correos y Telecomunicación,
Arroyo Martínez (Loreto-Benito), hijo

de Baldomcro y de María ;Campos Cris-
tóbal (Pedro), hijo de Juan y de Nicaño-
ra; Domínguez García (Juan Manuel),
hijo de Manuel y de Pilar ;López Rodrí-
guez (Manuel), hijo de Ramón y de Do-
lores ; Maclas Nieto (Eugenio), hijo de
Pascual y de Nicolasa ; Sánchez Con-
treras (Faustino), hijo de Faustino y de
Remedios ;Sánchez Moreno (Mario), hi-
jo de Emilio y de Jacinta ; Velázquez
Hernanz (Francisco), hijo de Francisco y
de Dorotea ;Vivas Roma (Vicente), hijo
de Antonio y de Agustina.

Que debemos absolver y absolve-
mos a don Faustino Calzada Calzada de
los hechos que han servido de base a la
incoación de este expediente, recobrando
dicho señor la libre disposición de sus
bienes; publíquese en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia el
fallo dictado, con lo demás procedente.
Así por esta nuestra sentencia, votada
por unanimidad, de la que se unirá cer-
tificación al rollo de Sala y se remitirá,
una vez firme, copia de ella al Tribunal
Nacional, lo pronunciamos, mandamos y-
firmamos.

—
Ramón de Páramo. —

Luis
Rodríguez.— Ernesto S. de Movellán.—
(Rubricados.)

(A—1.25!

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
Por el presente, que se (expide encum

plimiento de lo acordado en el juicio vo-
luntario de testamentaría de doña Victo-
ria Vázquez Martínez, natural de Ma-
drid, hija de don Enrique y de doña Úr-
sula, que falleció en esta capital y su ca-
lle de Don Ramón de la Cruz, 63, el día
24 de diciembre de 1938, a' los sesenta v
cinco años, en estado de casada con don
Carlos Díaz Pintado,, que promovió di-
cho juicio, el cual se tramita en este Jua-
gado de primera instancia núm. 2, de
Madrid, se llama a comparecencia en es-
te Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. i, dentro del término do
quince días, a la criada o persona qut
asistiera a la doña Victoria Vázquez
Martínez en su última enfermedad y a

Canillejas, a 25 de de mayo de 1943.
—

El Alcalde (firmado).lugar
Dado en Madrid, a 29 de mayo de

1943.
—

El Juez instructor núm. 3 C, San-
tiago Fernández.

(ti. C.
—

2TT09M
PERALES DE TAJUÑA

(X.—3.960)
Publicación

Don Carlos García Rodríguez, Alcalde'
Presidente del Ayuntamiento de esta

Leída y publicada fué la anterior sen-
tenciador el señor don Luis Rodríguez
Celestiho, Magistrado de la Sección 3.*
de esta. Audiencia Provincial y Ponente
que ha sido en el expediente a que la
misma se refiere, estando indicada Sec-
ción celebrando sesión pública en Ma-
drid, en el mismo día de la fecha.

(B.—17.268)
villa de Perales de Tajuña (Madrid),
Hago saber :Que en sesión de 30 de

diciembre de 1942, ha sido aprobado por
este Ayuntamiento el Presupuesto for-
mado para el inmediato año 1943, y se
expone al público en la Secretaría de es-
ta Corporación, por término de quince
días, contados desde el siguiente a la fe-
cha de este edicto, según ordena el ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que pue-
da ser examinado por los contribuyen-
tes de este Municipio y por las entida-
des interesadas, y formularse reclama-
ciones ante la Delegación de la Provin-
cia por cualquiera de las causas indica-
da en el articulo 201 del citado Estatuto,
y conforme al artículo 6.° del menciona-
do Reglamento.

AYUNTAMIENTOS
los ancianos tíos de la misma, Victoria jFernando, a fin de que comuniquen al
mismo su existencia.

DE LA PROVINCIA

CHAMARTÍN DE LA ROSA Y para su inserción en los «Boletines
Oficiales del Estado» y de la provincia,
a los efectos del artículo 57 de la ley de
Responsabilidades Políticas, pongo la
presente, que firmo en Madrid, a 28 de
mayo de 1943.— El Oficial de Sala, Li-
cenciado Enrique Torres Estrada.

Madrid, 4^ de mayo de 1943.— El Se-
cretario, Antonio Yáñez.— Visto bueno:.
El Juez de primera instancia (firmado).

(G. C.
—

2.081) (B.—17.232)

Habiendo acordado la Comisión
Municipal Permanente aprobar el su-
plemento de crédito número i,para
cubrir varias atenciones insuficiente-
mente dotadas en el Presupuesto co-
rriente, con carácter ejecutivo, se ha-
lla expuesto al público por plazo de
quince días, en virtud de lo que de-
termina el Reglamento de> Hacienda
Municipal, durante los cuales podrán

JUZGADO NUMERO 3
(B.—17.250) Por el presente se hace público qu<

con fecha 23 de. diciembre último, y con
el número 155, de 1942, se incoó expe-
diente de responsabiklades- políticas con-
tra Rafael Sanmartín Nombela, el que st
tramita en el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaria de don
Pedro Pérez Alonso, y, en su consenuen-
cia, se llama a las personas que conoz-
can al inculpado para que comparezcan
ante dicho Juzgado a prestar declaración
acerca de los bienes que posea el expe-
dientado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
presentarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes.

Dado en Perales de Tajuña, a 20 de
mayo de 1943.

—
El Alcalde. Carlos

García. \u25a0
(g. m

JUZGADOS DE PRIMERA

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

INSTANCIA

.—2.io8«

ARGAND.
(X.-3.959) JUZGADO NUMERO uChamartín de la Rosa, 27 de mayo

de 1943.— El Alcalde-Presidente, Ma-
nuel Torres Garrido. Ignorándose el paradero de los mo-

zos para el reemplazo de 1943 que a con-
tinuación se expresan, por el presente se
les cita, llama y emplaza para que con-
curran por sí o por medio de sus repre-
sentantes legales a esta Casa Consisto-
rial, los días: 30 del actual, a las once
horas, para la rectificación del alista-
miento; el 13 de junio, a la misma ho-
ra, para el cierre definitivo, y el día 20
del mismo mes, a las nueve ñoras, para
la clasificación y declaración de soldados,
en la inteligencia que de no verificarlo se-
rán declarados prófugos, de conformi-
dad con el vigente Reglamento de-
Quintas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juezde primera instancia número once, de
esta capital, en autos ejecutivos pro-
movidos por la Caja de Seguros Mu-
tuos contra el Pedrisco e Incencio,
contra don Apolonio Banegas y Ba-
negas, se saca a la venta en pública
y primera subasta, por término de
ocho días, una muía torda, de cuatro
años y seis dedos de alzada, que
atiende por el nombre de Artillera,
destinada a la labranza, yque ha sidotasada en la cantidad de dos mil qui-
nientas pesetas.

Madrid, 27 de mayo de 1943.
—El Se

cretario, Pedro Pérez Alonso.
(B.—17.239) .

(G. C .—2.105) 4-563)

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplirse

los diez de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, tendrá lugar en este Ayun-
tamiento, a las once de su mañana,
bajo la presidencia del señor Alcal-
de o Concejal en quien delegue, la
subasta de dos toros del país, pro-
piedad de este Ayuntamiento, bajo el
tipo de tasación de 5.500 pesetas.

La subasta se verificará por el sis-
tema de pujas a la llana, durante el
plazo de media hora.

JUZGADO NUMERO 3
Por elpresente se hace público que c<

fecha 23 de diciembre de 1942, y con t

número 128 de dicho año, se ha incoad'
expediente sobre responsabilidades poü
ticas contra Vicente Herrero Mateo, 1
que se tramita en el Juzgado de instruc
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría di
don Pedro Pérez Alonso, y, en su conse-
cuencia, se llama a las personas que c< >-

nozcan a dicho Jnculpado, para que com-
parezcan ante el expresado Juzgado, con
el fin de prestar declaración e indicar los
bienes que posea el expedientado.

Madrid, 25 de mayo de 1943.— El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

Núm. 13.
—

Santiago Fernández Ruiz,
hijo de Antonio y Basilia, que nació en
Arganda del Rey (Madrid), el día 26 de
septiembre de 1923.

D'cha subasta se celebrará en laSala audiencia de este referido Juz-gado, el día diecisiete de junio pró-ximo, a las doce, con arreglo a lassiguientes

Guadarrama, 28 de mavo de 1943El Alcalde (firmado). Núm. 34.—Julián Martínez Domenech,
"hijo de Miguel y de Flora, que nació en
Arganda del Rey (Madrid), el día 19 de
abril de 1923.

(G. ( .—2.106) —4-564) (B.—17.188
GUADARRAMA Núm. 44 .-_J t.sús Ortega Dulce, hijo

de Justiniana, que nació en es'.a misma
Villa el día 29 de noviembre de 1023.Arganda del Re-, navo de 1943*.álde, A. Aguilar.

Condiciones
Se ha extraviado de este término

municipal una vaca holandesa, blan-
ca y negra, con falta de vaina del
cuerno izquierdo, corte cn una oreja,
cola corta, de cuatro a cinco años, de
talla elevada y en producción.

Se ruega a quien tenga conoci-
miento de ella lo comunique a este
Ayuntamiento.

Primera
JUZGADO NUMERO 4

El t¡po de dicha subasta será el ex-
presado de dos mi! quinientas pese-
tas.

En virtud de lo acordado por el señoi
J'iez de instrucción número 4, de los dt
esta capital, cumpliendo lo mandado en
el artículo 45 de la lev de Responsabi-
lidades Políticas, en e! expediente qu<
instruyo bajo el número 209 de ord<
K-42, contra Ernesto Himmjek Eprenger.
de treinta y ocho años, natural de An-
delfingel (Suiza), se anuncia al públK >

que el Tribunal Regional de Responsa-
bilidades Políticas de Madrid, por acuer-
do fecha 27 de julio de 1040, dispuso la
incoación del referido expediente, hacien-
do saber, además:

(G. (.
—

2. 1 ¡o) (X.-

Segunda
Audieticia Territorial de Madrid No se admitirán posturas que nocubran las dos te-ceras partes delavaluó.Don Enrique Torres Estrada, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico: (Jue en el expediente ins-

truido por el extinguido Tribunal Regio-

Guadarrama, 26 de mavo de 1943El Alcalde (firmado). Tercera
(G. C—2.107) (O.—4.565) Que para tomar parte en fe subas-

ta deberán los licitadores .consignar



MIÉRCOLES 2 DE JUNIO 3

Oue ni el fallecimiento, ni la ausencia,
ila incomparecencia del presunto res-

nonsagle detendrán la tramitación y fallo

del expediente.
Madrid, 19 de mayo de 1943.

—
El Se-

-retario, íspdr-o Domínguez.
—

(Firmado.)
(B.

—
17.100)

Madrid, 19 de mayo de 1943.— El Se-
cretario, Hilario Dago.—(Firmado.)

(B.
—

17.120)

zaya, núm. 17, al objeto de ser requeri-
do personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué condenadoen indicado juicio.

Relación que se cita
Daniel Fríos Ransanz, hijo de Sebas-

tián y Saturia, de veintinueve años, ca-
sado, natural de Madrid, litógrafo, el
cual residió en Corredera Baja, 13, y Te-JUZGADO NUMERO 9 (B.—16.896)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, en el expediente sobre res-ponsabilidades políticas seguido en dichoJuzgado, con el número 51 de 1942, con-
tra Antonio, digo Enrique Valles Zaho-
nero, que fué empleado del Ministerio
de Industria y Comercio, cuyos demás
datos de filiación no constan, se ha acor-
dado citar a dicho expedientado para
que, en el término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación
de este edicto, comparezca en este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, para ser oído en este ex-
pediente y hacerle las prevenciones que
determina la ley de Responsabilidades
políticas, apercibido que de no verificar-
lo le parará el perjuicio a que haya
lugar. '

JUZGADO NUMERO 18 soro, 17
El señor Juez municipal suplente de

este Juzgado, en los autos de juicio de
faltas núm. 573, <|e 1941, seguidos por
lesiones contra Florencio Robles Carre-
ño, en ignorado paradero, se requiere al
expresado condenado para que, dentro
del plazo de diez días, comparezca en es-
te Juzgado, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, núm. 17, al objeto de ser reque-
rido personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué condenado
en indicado juicio.

Luis Alcantud Toribio, hijo de Antonio
y Patrocinio, natural de Madrid, de trein-
ta años de edad, soltero, empleado de ofi-
cina, que tuvo su domicilio en Alcalá.

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de lo acordado por el señor
Tuez de instrucción núm. 4, de los de es-

ta capital, cumpliendo lo dispuesto en el
artículo 45 de la ley de Responsabilhla-

des Políticas, en el expediente que ins-
truye bajo el núm. 182 de orden de 1942,

contra Valentín 'Vega Ruiz, de. cuarenta

y cinco años, Abogado, natural de Ci-
ruela (Badajoz), con domicilio en la calle
de Hortaleza, número 84, se anuncia al

público que el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Madrid,

por acuerdo fecha 16 de noviembre de
1939, dispuso la incoación del referido
expediente, haciéndose saber, además :

i." Que deben prestar declaración
cuantas personas tengan conocimiento
de la conducta político-social de los incul-
pados, antes o después del Movimiento
Nacional, así como indicar la existencia
o bienes a aquéllos pertenecientes, pu-
diéndose prestar tales declaracoines ante
elpropio Juez querinstruya el expedien-
te, o ante el de primera instancia o mu-
nicipal del domicilio del declarante, los
cuales remitirán a aquél las declaracio-
nes directamente y el mismo día que las

Mariano Albert Reigada, de veintinue-
ve años, ebanista, hijo de Isidro y Con-
suelo.

Luis Pradillo -Francos, de treinta v
cuatro años, dibujante, hijo de Luis y
María, que tuvo su domicilio en Cana-
rias, 24.

Los anteriormente citados deberán
comparecer en el plazo de diez días, a
partir de la publicación del presente.

Madrid, 28 de mayo de 1943.
—El Co-

ronel Juez instructor, Enrique Eymar.
(G. C—2.112) (B.—17.270)

(B.—16.898)

JUZGADO NUMERO 2
Ante este Juzgado Municipal núm. 2,

sito en la plaza de Chamberí, núm. 4,
comparecerán, el día 14 de julio próxi-
mo, a las diez horas, las personas que
a continuación se expresan, bajo aperci-
bimiento de que si no comparecen les
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho :

. Madrid, 24 de mayo de 1943.
—El Se-

cretario, Francisco de P. Rives.— El
Juez, Ricardo Atvarez.

JUZGADOS MILITARES
(B.—17.184)

Núm. del juicio, 17-1943; apellidos y
nombre, Gómez Pérez (Manuel).—Nú-
mero del juicio, 57-1943; apellidos y
nombre, Samaniego (Rafael).—Número
del juicio, 76-1943; apellidos y nombre,
García Albir (Victoriano).—Num. del
juicio, 101-1943; apellidos y nombre,
Sancho Bautista (Esteban).

—
Núm. del

juicio, 121-1943; apellidos y nombre, Ro-
sapanera Martínez (Francisco).—Núme-
ro del juicio, 139-1943; apellidos y nom-
bre, Liaño Ruiz (Rafael).

—
Núm. de!

juicio, 150-1943; apellidos y nombre,
Criado González (Paulino).

—
Núm. del

juicio, 163-1943; nombre y apellidos,
Arribas Berzal (Pedro).

—
Núm. de! jui-

cio, 176-1943; nombre y.apellidos, Ruiz
Fernández (Antonio).

—
Núm. del juicio,

196-1943; nombre y apellidos, López
García (Francisco).- —Núm. del juicio,
960-1943; nombre y apellidos, Choeano
Tejero (Rosario). —

Núm. del juicio, 960-
1942; nombre y apellidos, Rodríguez del
Barrio (Car'os).

—
Todos ellos sin domi-

cilio conocido.

REQUISITORIAS

CITACIONES JUZGADO EVENTUAL NUM. 20

Un tal Antonio Guerrero, alias «el
Sastre», que fué Comandante de la

--
Brigada roja; un tal Adolfo Benítez.
que fué enlace de la misma Brigada, y
Felipe Perdiguero Bregón, Teniente ayu-
dante que fué del Comandante de Sani-
dad de la 77 Brigada Mixta, comparece-
rán, en el término ele ocho días, anu
te Juzgado Militar Eventual núm. 20, si-
to en la calle de Piamonte, núm. 2, se-
gundo, de esta Plaza ; advirtiéndoles que
de no hacerlo en el plazo señalado serán
declarados en rebeldía.

i&jo los apercibimientos procedentes
eñ derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a

\u25a0 tas personas que a continuación se
expresan,, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al artículo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Militar y 63 del de Ma-
rina.

2.
0 Que ni el fallecimiento, ni la au-

sencia, ni la incomparecencia del pre-
sunto responsable detendrán la tramita-
ción y fallo del expediente.

reciban

Madrid, 19 de mayo de 1943.
—

El Se-
cretario, Isidro Domínguez.— (Firmado.)

(B.—17.101)

JUZGADO NUMERO 3
Madrid, a 19 de mayo de 1943.

—
&

Coronel Juez (firmado).
Por el presente se hace público que

con fecha 27 de noviembre de 1942, se
ha incoado expediente de responsabilida-
des políticas contra Ricardo Vázquez
Granjeí, que se tramita con el número 85
de 1942, en el Juzgado de instrucción
número 3, de esta eapital,' Secretaria de
don Pedro Pérez Alonso, y, en su conse-
cuencia, se llama a las personas que co-
nozcan al inculpado, para que comparez-
can ante dicho Juzgado para prestar de-
claración acerca de su conducta política
social, indicando qué clase de bienes

JUZGADO NUMERO 17 (B.—17.115)
El señor Juez municipal de este Juz-

gado, en los autos de juicio de faltas nú-
mero 865, de 1942, seguidos por caza,
contra José Antonio Jiménez Salazar,
Luis Jiménez Ferreruela y Luciano Ji-
ménez Ferreruela, en ignorado paradero,
requiere a los expresados condenados
para que dentro del plazo de diez días
comparezcan en este Juzgado, sito en la
calle de la Magdalena, núm. 22, prin-
cipal, al objeto de ser requeridos perso-
nalmente para le pago de las' responsa-
bilidades a que fueron condenados en in-
dicado juicio.

JUZGADO PERMANENTE NUM
Doña Francisca Aguilar Sorli, de cua-

renta y nueve años, viuda, natural de
Benicarló (Castellón), que tuvo su do-
micilio en la Colonia de San José, barrio
de la Estación, en Pozuelo de Alarcón.
comparecerá en el plazo de diez días, a
partir de la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficialde la provincia
de Madrid, al objeto de deponer en el
procedimiento que se sigue por este Juz-
gado contra Luis Collado Mata, ante el
Teniente Coronel de Caballería don Ma-
nuel Várela ile Castro, Juez <fel Juzgado
MilitarPermanente núm. 28. sito en Pia-
monte, núm. 2, de esta capital.

V para su inserción en e¡ Boletín-
Oficial de la proviiitHa, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 26 de ma-
yo de 1943.

—
El Secretario (firmado).

—
V.°B.°: El Juez municipal (firmado').

(B.—17.265-
Dado en Madrid, a 20 de mayo de

J943-
—

F-l Secretario, Pedro Pérez
Alonso.

posea

(B.—16.959)
JUZGADO NUMERO 4

Olías Baragoitia (Josefa), hija de Luis
y de Juliana, de quince años, domicilia-
da últimamente en el paseo de la Direc-
ción, núm. 9 (Tetuán de las Victorias),
comparecerá a la mayor urgencia ante
el Juzgado municipal núm. 4, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, princi-
pal, para ser reconocida por el médico
forense y someterse a tratamiento anti-

(B.-17.1Í7) JUZGADO NUMERO 17
El señor Juez municipal de este Juz-

gado, en los autos de juicio de faltas
número 699, de 1942, seguidos por ame-
nazas, contra José Lorcnte Echandrc,
en ignorado paradero, requiere al expre-
sado condenado para que, dentro del
plazo de diez días, comparezca en este
Juzgado, sito en la calle' de la Magdale-
na, núm. 22, principal, al objeto de ser
requerido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué condena-
do en indicado juicio.

Madrid, 20 de mayo de 1943.
—El Te-

niente Coronel Juez instructor, Manuel
Várela.JUZGADO NUMERO 3

Por el presente se hace público que
con fecha 18 de noviembre último, y con
el número 90, de 1942, fué incoado expe-
diente sobre responsabilidades políticas
contra Dionisio Encinas Gómez, el que
se tramita en el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, y, en su consecuen-
Cla, se llama a las personas que conoz-
can a dicho inculpado para que compa-
rezcan a prestar declaración, indicando
qué clase de bienes posea.

Madrid, 20 de mayo de 1943.— El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

:<;. ' 1.989 -'7-135)

JUZGADO PERMANENTE NUM
Manuel Morales Cruz, de treinta y

seis años, soltero, natural de Badajoz,
hijo de Ruperto y Lorenza, de oficio re-
lojero, que tuvo su domicilio durante la
pasada guerra en la calle de Viriato^ nú-
mero 13, de esta capital; i Pé-
rez Blasco, de treinta y siete años, i-a-

sado, natural de Madrid, hijo de Luciano
y Matilde, de oficio mecánico, que tuvo
su domicilio durante la pasada guerra en
la calle- <le Viriato, núm. 13, dí esta ca-
pital, comparecerán, en el término de
diez días, a partir de la publicación d
presente requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, ant
Teniente Coronel de Caballería don Ma-
nuel Várela de Castro, Juez instructor
del Juzgado MilitarPermanente núm. 28
de esta capital, sito en la calle de Pia-
monte, núm. 2 ;advirtiéndoles que en

eomparecer en el plazo indi'
.ararán los perjuicios a que hu!

lugar, siendo declarados en rebeldía.

rrábico, en juicio núm 250.
(B.—17.257)

JUZGADO NUMERO 18
<-eñor Juez municipal suplen»'

este Juzgado, en los autos de juicio de
faltas núm. 784, de 1942, seguidos por
hurto contra Marcelino González Vega >
Teodoro Alonso Rodríguez, que se en-

cuentran en ignorado paradero, requiere
a expresados condenados para que den-
tro del plazo de diez «lias comparezcan
en este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, núm. 17, a| objeto de ser
requeridos personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fueron
condenados en indicado juicio.

(B.—16.957)

JUZGADO NUMERO 17
Por el señor Juez municipal propieta-

rio de este Juzgado, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 857, de 1942, segui-

dos por estafa, contra Isidro Beceiro
Díaz, en ignorado paradero, requiere al
expresado condenado para que, dentro
del plazo de diez días, comparezca en es-
te Juzgado, sito en la calle de la Magda-
lena, núm. 20, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en

indicado juicio.

(B.—17.116)

JUZGADO NUMERO 17
Don Elpidio Lozano Escalona, Juez de

'nstrucción número 17, de Madrid,
,Hago saber: Que en este Juzgado se

Mgue.n, por orden del Tribunal Superior,
expedientes de responsabilidades políti-
cas contra los siguientes individuos, cu-
yos números de expediente se citan :
,Expediente^ núm. 145.

—
Marino 'Mar-

tínez González, de veintidós años,~ natu-
ral de Vlllaconejos de Tradaque (Cuen-
ca)> hijo tle

'
Jesús y de Alejandra,

maestro.

(B.—.
JUZGADO DE PRISIONEROS

(B.—16.801) Por el presente se cita, llama y em-
plaza, para que comparezcan ante el Juz-
gado de Prisioneros de esta Plaza de
Madrid, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 6 (Secretaria 5.

1), a los individuos
que a continuación se Ktalian, para ha-
cerles entrega del testimonio de la re-
solución recaída en el procedimiento que
se les tramitó. Igua'mente se interesa la
presentación ante este Juzgado de cuan-
tas personas puedan dar det alies sobre el
paradero de los mismos.

Madrid, 20 de mayo de 1943.
—

ElTe-
niente Coronel Juez instructor, Mai
Várela.

JUZGADO NUMERO 18

El señor Juez municipal suplente de

este Juzgado, en los autos de juicio de

faltas núm. 495, «« "M*. seguidos por
desobediencia, contra María Muñoz Ber-
nardino, domiciliada últimamente en la

calle de Toledo, núm. 9, requiere al ex-
presado condenado para que, dentro del
plazo de diez días, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-

Expediente núm. 148.
—

Ramón .Rase-
ro Buitrágo, cuya filiación se desconoce,
domiciliado últimamente en Madrid, calle"e Carretas, 44.Expediente núm. 149.— Antolin López
1alero, natural de Tendilla, cuya demás

ación se desconoce, vecino de Madrid.

fG. C ,—-1.988) (B.—17.136!
RIFFIEN

G;| Tinu'nez {Juan Luis), hijo de Anto-
nio Dolores, natural de Zahara (Cá-
di/ , avecindado en San Sebastián, de
veintiséis, aflos de edad, de estado solte-
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ru a de profesión chóter, y cuyas senas
pe r.-.onales son : pelo castaño, cejas al
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba
poca y sin ninguna seña particular vi-
sible, comparecerá ante el Teniente Juez
instructor Permanente del Segundo Ter-
cio de la Legión, don Enemesio Aldeamil
Vallejo, en su despacho oficial,sito en el
Acuartelamiento de Riffien, quien le ins-
truye expediente por la falta grave de
deserción, en el plazo de treinta días, a
partir del siguiente en el que aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid;aper-
cibiéndole que caso de no efectuarlo será
declarado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUMFRO 20 Dado en Madrid, a 20 ele mayo de
1943.— El Coronel Juez instructor (fir-
mado) .

del Juzgado MilitarPermanente núm. 28
de esta capital, sitó en la calle de pia-
monte, 2 ; advirtiéndoles que, en caso
de no comparecer, les pararán los per

_
juicios a que haya lugar, siendo decla-
rados rebeldes.

Juan Fernández Velázquez, Mariano
Rodríguez Herrera y Vicente Campillo
Valdemoro, no constando ningún dato en
el expediente, comparecerán en el tér-
mino de diez días ante este Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 20, sito en la calle
de Piamonte, núm. 2, segundo, de esta
capital; advirtiéndoles que de no hacerlo
así serán declarados en rebeldía.

(B.-17.191)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 8
(HOY *4) Madrid, 24 de mayo de 1943.

—
El Te-

nien te Coronel Juez instructor, Manuel
CastroH—a.o6t))H

Por la presente se cita e interesa la
comparecencia en el plazo improrrogable
de ocho días, ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 8 (hoy 24), sito en Pia-
monte, núm. 2, de José Aniceto Ambite,
natural de Casarrubuelos (Madrid), hijo
de Juan y de Gabriela; Pablo López Se-
rrano", Manuel Caballero Martín, Maca-
rio Díaz Meco y Francisco Rodríguez,
también naturales del citado pueblo de
Casarrubuelos, quedando enterados que
de no comparecer en el p!azo citado les
parará el perjuicio a que haya lugar y
serán declarados en rebeldía:

(B.
—

17.201)
Madrid, a 26 de mayo de, 1943

Coronel Juez (firmado).
—El JUZGADO ESPECIAL LETRA t

(B.—17.219) Jaime Bassó Ventura, hijo de Pedro y
de Josefa, de cuarenta y nueve años de
edad, natural de San Feliú de Guisols
soltero, jornalero, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante don Aureliano
Galán Pérez, Juez del Juzgado Militar
Especial letra C, sito en Madrid, en la
calle de los Hermanos Miralles, número
54 (Portier) ;-' advirtiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a que
baya lugar con arreglo a derecho.

jl'ZGADO EVENTUAL NUMERO 30
El Juzgado MilitarEventual núm. 30,

de los de esta Plaza, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, piso tercero, puerta
44, cita, llama y emplaza a Ángel Gómez
Rey López, domiciliado en Madrid, Ron-
da de Segovia, 'núm. 25; Gonzalo Gon-
zález San Segundo y Dionisio González
San Segundo, domiciliados ambos en es-
ta capital, calle de Doña Urraca, núme-

Riffien, a 17 de mayo de 1943.
—

El
Teniente Juez instructor, Enemesío Al-

deamil
(G. C—2.039) (B.—17.169)

BADAJOZ Madrid, 12 de febrero^de 1943.
—El

Coronel Juez instructor (firmado).José Luis Alvarez Trujillo, de veinti-
trés años de edad, soltero, de profesión
conductor, hijo de José y de María, natu-
ral de Cuenca y vecino de Madrid, donde
estuvo domiciliado en el distrito del Con-
greso, comparecerá en el Juzgado Even-
tual del Aeródromo de Badajoz en el
término de quince días, contados a par-
tir de la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid; apercibiéndole que de no compa-
recer será declarado rebelde.

—
Encargo a

las Autoridades la busca y detención de
este individuo, por estar así acordado en
el procedimiento núm. 439-943, que con-
tra el mismo se instruye.

(B.—17.185) Madrid, 25 de mayo de 1943.
—

El Juez
rpilitar,' Aureliano Galán Pérez.ro 22, para que hagan su presentación

ante este Juzgado en el plazo máximo
de diez días, va partir de la publicación
de la presente requisitoria; advtrtiéndo-
les que de no hacerlo les parará el per-
juicio a que haya lugar.

JUZGADO ESPECIAL LETRA C (G. C—2.067) (B.—17.200)
José Braña García, hijo de Emilioy de

Virginia, de treinta y cuatro años de
edad, soltero, zapatero, natural de Ma-
drid, y domiciliado últimamente en San
Sebastián, en la calle de San Francisco,
núm. 31, comparecerá en el término de
quince días ante don Aureliano Galán
Pérez, Juez del Juzgado MilitarEspecial
letra C, sito en esta capital, en la ca-
lle de los Hermanos Miralles, núm. 54

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 4
Esteban Loeehes Villalba, alias «el Fi-

lete», y Antonio del Moral, alias «el Pe-
rra Chica», 'actuaron por Ventas en los
primeros momentos del G. M. N., encar-
tados en e¡ sumarísimo ordinario núme-
ro 117.887, comparecerán en el plazo de
diez días ante el señor Teniente Coronel
Juez instructor del Juzgado MilitarEven-
tual núm. 4, sito en el paseo de la Reina
María Cristina, núm. 5, así como toda
persona que tenga datos de sus parade-
ros; advirtiéndoles que de no compare-
cer serán .declarados .en rebeldía.

Madrid, -22 de mayo de 1943.-— El Co-
ronel Juez instructor (firmado).

(B.—17.160)

RIFFIEN
Díaz Mota (Miguel), hijo de José y

de María, natural de Madrid, de cin-
cuenta y dos años de edad, de oficio del
campo, de estado soltero, a quien se le
instruyen diligencias previas en averi-
guación de las causas que determinaron
las lesiones sufridas por el mismo al
caerse de un camión, comparecerá perso-
nalmente o por escrito ante el Teniente

(Porlier) ; advirtiéndole que de no pre-
sentarse le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar con arreglo a derecho. I. -

j

—
\u25a0

Badajoz, 24 de mayo de 1943.
—

El
Juez instructor, José Castellanos Santa
Cruz.

Madrid, 24 de mayo de 1943.
militar, Aureliano Galán Pérez

-El Juc-¿

(G. C.—2.065) (B.—17.202) (G. C .—4.049) (B.—17.179) Madrid, a 24 de mayo de 1943.
—

(Fir-

LARACHE JUZGADO DE PRISIONEROS
mado.)

José Bellot Cristóbal, hijo de José y
de Benita, natural y vecino de Madrid,
de estado soltero, de profesión- albañil,
de treinta año.s de edad, con las señas
particulares siguientes: estatura, un me-
tro 675 milímetros; pelo, negro; cejas,
al pelo; ojos, claros; nariz, regular; bar-
ba, poblada; boca, regular; color, mo-
reno; domiciliado últimamente en el Ter-
cer Tercio de la Legión, comparecerá en
el término de treinta días, a partir de la
fecha de la publicación de la presente
requisitoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de la provincia de Ma-
drid, para responder a los cargos que
le resultan en expediente judicial que
contra el mismo se instruye por la falta
grave de deserción, ante el señor Juez
instructor del Tercer Tercio de la Le-
gión, Teniente don Modesto Torreiro
Blanco, con domicilio en "el Acuartela-
miento de Nador (Larache); advinién-
dole que de no verificarlo se le para-
rán los perjuicios a que hubiere lugar.

Larache, a 10 de mayo de 1943.
—

El
Teniente Juez instructor, Modesto To-
rreiro Blanco.

Juez instructor del 2.
0 Tercio de la Le-

gión, don Enemesio Aldeamil Vallejo, en
su despacho oficial, sito en el Acuarte-
lamiento de Riffien, en el plazo de quin-
ce días, a partir del siguiente al que apa-
rezca inserto este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid; aper-
cibiéndole que, caso de no efectuarlo,
será declarado rebelde.

José Salvado Ferrando, hijo de Este-
ban y de Rosa, de cincuenta y tres años
de edad, vecino de Madrid, que tuvo su
domicilio en la calle de Federico Rubio,
número 88 ó (¡o, y en el Ejército rojo
llegó a ostentar la graduación de coman-
dante, y fué comandante militar, de la
Plaza de Aranjuez y de Almadén, com-
parecerá en el término de quince días,
a partir de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Juzgado de Prisio-
neros de la Plaza de Madrid, sito en el
paseó del Prado, núm. 6, pues de no
hacerlo así será declarado en rebeldía.

(B.—17.218)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 14
Por la presente se cita y emplaza a

Manuel Francisco Marín, natural de To-
rre-nueva (Ciudad Real), hijo de Manuel
y María de los Angeles, de veintiocho
años de edad, cuyo último domicilio fué
en el pueblo de Torrenueva, para que en
el plazo de cinco días, a contar de la
publicación de la

-
presente, se persone

ante el Juzgado Militar Eventual núme-
ro 14, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, Madrid; apercibido que de no
verificarlo así le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Riffien, 15 de mayo-de 1943.
—El Te-

niente Juez instructor (firmado).
(G. C.

—
2.040) (B.

—
17.170)

JUZGADO ESPECIAL DE ACAPARA-
MIENTO Y AUTOMOVILISMO Madrid, 26 de mayo de 1943.

—
El Co-

ronel Juez instructor, Enrique Eymar.Don Hilario Tomé, que en 21 de junio
de 1941 era propietario de la camioneta
marca «Chevrolet», matrícula M. 40.685,
cuyas demás circunstancais personales se
desconocen, comparecerá en el plazo im-
prorrogable ile diez días, a partir de la
publicación de la presente, ante el Juz-
gado Militar Especial de Acaparamiento
y Automovilismo, de- esta Plaza, sito en
el paseo de María Cristina, 5, quinta
planta, con el apercibimiento que de no
hacerlo así le pararán los perjuicios a
que haya lugar en derecho.

Madrid, a 26 de mayo de 1943.
—

El
Secretario (firmado).

—
Visto bueno: El

Teniente Coronel Juez adjunto (firmado).
(G. G.-2.083) (B.—,7.234)

(G. C.
—

2.070) \u25a0 B.—37.197)

EZ
Marcelo Casado Ortigas, natural de

Madrid, hijo de Alejo y Magdalena, do-
miciliado últimamente en el distrito de
Palacio, profesión chófer, de veintitrés
años de edad, estado soltero, compare-
cerá en el término de treinta días ante
don José- María Fernández López, Juezinstructor del Tercer Regimiento Meca-
nizado de la División de Caballería de
guarnición en esta Plaza.

Aranjuez, 24 de mayo de 1943.
—El

Capitán Juez- instructor, José M.1Fer-
nández IxSpez.

ALBACETE
Pérez (Manuel), cuyas demás circuns-

tancias se ignoran,' y cuyas señas parti-
culares son:cojeo de ambas piernas, ba-
lanceando el cuerpo, áL parecer por ex-
tracción de un riñon;usa bastón para an-
dar; calzado con zapatillas; traje azul
reglamentario de Ingenieros; lleva saha-
riana con botones reglamentarios, gorra
azul con emblema de Sargento y loco-
motora de metal; aparenta tener una es-
tatura de un metro 6o milímetros, apro-
ximadamente; delgado, pelo rubio, color
sano, semblante en general sonriente; se
desconoce su domicilio; últimamente, en
el mes de abril, estuvo en Albacete, pro-
cedente de Valencia, comparecerá en el
término de quince días ante el señor Juez
militar eventual de Plaza, don Santia-
go Berna] Maclas, Teniente Coronel de
Infantería, en el Juzgado sito en esta
Plaza de Albacete, Gabriel Lodares, nú-
mero i; apercibiéndole que de no pre-
sentarse le pararán los perjuicios que
señala el Código de Justicia MiKtar.En-
careciéndose a los Agentes de la Autori-
dad que, caso de ser habido, le pongan a
disposición de este Juzgado de Albacete,
en la Prisión Provincial de esta Plaza.

(G. C.
—

2.064) (B.-I7.2o3 ) Madrid, 24 de mayo de 1943
niente Coronel Juez (firmado).

-El Te-
JUZGADO EVENTUAL NUMERO 30

El señor Juez instructor del Juzgado
MilitarEventual núm. 30, de esta Plaza,
sito en la calle de Piamonte, núm. 2,
piso tercero, sala 43, cita, llama y em-
plaza a Germán del Pino Expósito y An-
tonio del Pino Expósito, para que en el
plazo de tres días, a partir de la publi-
cación de la presente, hagan su presen-
tación ante el mismo, a fin de deponer
en los autos que se les instruyen. Se des-
conoce filiación de los mismos; pero se
conoce tomaron parte en el Comité del
Hotel Victoria, de esta capital; y se les
advierte que si no comparecen en el pla-
zo señalado se les declarará rebeldes.

Madrid, a 26 de mayo de 1943.
—

El
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.
—

17.199)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 30
El señor Juez militar eventual núme-

ro 30, de esta Plaza, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, piso tercero, puerta
43, por la presente cita, llama y emplaza
a Francisco Márquez, alias «el Zorrita»;
Sócrates Carrizo, y Joaquín Marañón,
alias «el Conejo», para que en el plazo
improrrogable de tres días, a partir de la
publicación de la presente, haga su pre-
sentación ante este Juzgado, a fin de re-
cibírseles declaración, y caso de no ha-
cerlo, se les declarará rebeldes.

(G. C.
—

2.069) (B.—17.198)

ARANJUEZ
Felipe Flores Arrióla, hijo de Venan-

cio y Pascuala, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en Zarzalejó, Juz-
gado de primera instancia de El Es-
corial, de veintitrés años de edad, com-
parecerá en el término de treinta días
ante don José María Fernández López,
Juez instructor del Regimiento núm. 3Mecanizado de la División de Caballería
de guarnición en esta Plaza.Madrid, 25 de mayo de 1943.

—
El Co-

ronel Juez instructor (firmado).
Aranjuez, 24 de mayo de 1943.— El

Capitán Juez instructor, José M.* Fer-
nández López.(B.-,7.,8o)

(B.—17.221) (G. C—2.068)
JUZGADO EVENTUAL NUMERO 6

Ante el Juzgado Militar Eventual nú-
mero 6 comparecerán en el plazo de seis

JUZGADO NUMERO 17 (B.—17.199)
García Asenjo Bravo (Juan), alias

«Foro», natural y vecino de Orgaz (To-
ledo), cuyas demás circunstancias perso-
nales no constan, comparecerá ante el
señor Juez militar núm. 17, de Madrid,
calle de Piamonte, 2, 2.°, en el término
de diez días, quedando apercibido que
caso de no hacerlo así le parará el per-
juicio a que hubiere lugar, siendo decla-
rado rebelde.

JUZGADO PERMANENTE NUM. 28 Albacete, 25 de mayo de 1943.
—

ElTe-
niente Coronel Juez, Santiago Bernal
Maclas.

Gregorio Marcos y Ambrosio Marcos,
los dos naturales de Naval moral de la
Mata (Cáceres), cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, comparecerán en
el plazo de diez días, a partir de la pu-blicación de la presente requisitoria enel Boletín Oficial de la provincia, anteel Teniente Coronel de Caballería donManuel \ arela de Castro, Juez instructor

días Gregorio Díaz Fernández y Teófilo (G. C—2.098) (B.—,7.251)Jaramillo del Olmo, encartados en pro-
cedimiento sumarísimo 70.532; aperci-
biéndoles que,

-
caso de no comparecer,

serán declarados en rebeldía.
—

El Co-
mandante Juez instructor (firmado).

(B.
—

17.220)
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